
  

FIDEVAL 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

Quito D.M., Enero 03 de 2013. 

     
Señores 

DIRECCION DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Marco Arturo Karolys Cordovez de C.C 1708030604, autorizo al Sr. Iván Ramiro Pinzón García 

con C.C 1709028219, a presentar toda lo documentación referente al FORMULARIO DE 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS y SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD de 

Fideval S.A de acuerdo a Resolución No. SC.SG.DRS.G12.014 del 25 de Septiembre del 2012 para la 

obtención de clave de acceso al Portal de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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CUA) A O EST 

Marco Arturo Karolys Cordov ván Ramibo pl Sn la 
DERA DO 

REPRESENTANTE LEGAL AU 

FIDEVAL S.A. 

Av. Amazonas y Av. Naciones Unidas. Edificio Banco La Previsora Torre A, Piso 10, oficina 1002. PBX: 226 1444/45, Fax: 226 1442. 

Quito — Ecuador.



  

  

. . .ZÓN.-SFRA.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy jueves tres (03) de Enero del año dos mil 

trece, ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el señor IVAN 

RAMIRO PINZON GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 170902821-9. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación egresado, domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía; y, 

bajo juramento declara que la firma constante en el 

documento que antecede, es suya, la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica, en fe de lo cual firma junto 

conmigo, en unidad de acto. Confiero la presente 

diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Se archiva una fotocopia en 
el Libro de Diligencias de esta Notaría. Y. 

-    
Ji mm cre, Boge de poros 

Dra7 Ximena Borja de Navas 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM. 

RAZÓN: FACTURA No. 148922 
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